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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 20 de julio de 1950 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil al señor Ja
cinto Noyaes da Camara Pestaña, Director general de 
Aduanas de Portugal, y al señor Tevfik Camil Koper
ler, Ministro Plenipotenciario de Turquía.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Ja
cinto ,Novaes da Camara Pestaña, Director general de 
Aduanas de Portugal,

Vengo ,en concederle- la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinte de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  d e  A su n to s  E xteriores,

A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O

Queriendo dar .una prueba de Mi aprecio al señor 
Tevíik Camil Koperler, Ministro Plenipotenciario de Tur
quía.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinte de julio de mil novecientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  d e  A su n to s  E xteriores ,

A L B E R T O  M A R T IN  A R T A J O

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 11 de agosto de 1950 por la 

que se anuncia concurso para proveer 
 la plaza de Portero Mayor Principal 
vacante en la Universidad de Va
lladolid.
Hipos. Sres.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 33 de la Ley de 
23 de diciembre de 1947 (BOLETIN. OFI- '  
CIAL DEL ESTADO del 25) por la que 
se aprueba el Estatuto del Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios Civiles,

Esta. Presidencia ba tenido a bien dis- 
' poner se convoque concurso entre los 
Porteros Mayores de primera y segunda 
clase, Cualquiera que sea el destino y 
localidad en que presten servicio, para 
proveer la plaza dé Portero Mayor prin
cipal vacante en la Universidad de Va- 
lladolid, disfrutando la antigüedad de 5 
de abril, del corriente, año el que resulte 
nombrado para cubrirla.

Las solicitudes deberán elevarlas a la 
Presidencia del Gobierno por conducto 
del Jefe del Centro en que presten ser
vicio, dentro del plazo de diez días, con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a W . II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de agosto de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.'
limos. Sres. Subsecretarios de los Minis

terios .Civiles.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 24 de julio de 1950 por la 

que se resuelve el concurso de trasla
do para la provisión de Secretarias de 
Juzgados Comarcales entre Secretarios 
en activo, de tercera categoría.
Timo. Sr.: Como resultado del concurr 

so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 10 de los corrien
tes, para la provisión en concurso previo 
de traslado de Secretarías de la Justicia 
Municipal, entré Secretarios en activo, 
de tercera,categoría,.con destino en Juz
gados Comarcales,

Éste Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones -vigentes, ha tenido a

I bien nombrar para el desempeño de las 
referidas Secretarias, a los solicitantes 
que a continuación se relacionan:.
ANTIGÜEDAD DE SERVICIOS EFECTIVOS EN LA 

CATEGORÍA
Riopar.—Desierta.
Canals.—Don Daniel Tapia Martínez. 
Noveldá.—Don Gonzalo Ortolá Mari. 
Nava del Rey!—Don Esteban Martin 

Rodríguez.
t Ei Tiemblo.—Don Juan Antonio Torres 

Reyes.
Santiago de la Espada.—Don Francis

co Villa Vilches.
Ribera del Fresno.—Don Víctor More

no Mohedano.
Vera.—Don Víctor García Segura. 
Corvera de Toranzo.—D$n Santiago Re

piso Ecija.
A n tig ü e d a d  de s e r v ic io s  efe c tiv o s  en  la

CARRERA
Vijlar del Arzobispo.—Don Saturnino 

Celma Roca. 4
Villalba de la Sierra.—Don Celedonio 

Fernández Rodríguez.
Valverde del Júcar.—Don Francisco 

Ramírez Molina.
Herrera de Pisuerga.—Don Joaquín Di- 

gón Orallo.
Fuenfcesaúcp de Fuentidueña.—Desierta. 
Manlléu.—Don Francisco Guilera Saus. 
San Andrés y Sauces.—Don Manuel 

Mateo Montesinos.
Campanario. — Don Emilio Fernández 

Calzado.
Berga.—Don Ramón Sensada Aspach. 

A n t ig ü e d a d  e n  el  c u e r p o  
é, Palma , del Río.—Don Francisco Pedrosa 
Arroyo .

Belchite.—Don Pedro Sánchez Molina, 
Gandesa.—Don Santiago Soldevila Valí. 
Benabarre.—Don Manuel Maroén La

sarte.
Dolores.—Don Francisco ToUs VaUalta. 
Viliafranea de los Barros.—Don Alfon

so Alvarez del Barco.
Barco de Valdeorras.—Don Luis Lo

renzo Fernández.
Santa Cruz de la Palma.—Don José 

María Cabrera Pérez.
. Briviesca.—Don Manuel Fierro Crespo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 24 de julio de 1950.—P. D., I. de 

Arcenegui. •
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 28 de julio de 1950 por la que 
se nombra para la plaza de Vicesecre
tario de la Audiencia Provincial de 
Huelva a don Juan Cabezudo Pena.

limo .Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el párrafo tercero del articu
lo 25, en relación con la disposición tran
sitoria 15 del Decreto de 26 de diciem
bre de 1947, dictado para la ejecución 
de la Ley ce 8 de jumo ael mismo año, 

Este Ministerio acuerda nombrar en 
el turno cuarto, para la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial de 
Huelva, como Secretario de la Adminis
tración de Justicia de la sexta catego
ría, con el haber anual ae 13.000 pesetas 
y vacante por haber sido declarado de
sierto el concurso -de traslación anun
ciado para proveerla, a don Juan Ca
bezudo Pena, aspirante que en la actúa-, 
lidad ocupa el primer lugar para su in
greso en el Cuerpo, conforme a la pro
puesta aprobada por Orden ae 21 de 
marzo de 1945, cuyo funcionario percibi- 
birá mientras la desempeñe el sueldo y 
las gratificaciones ,que le correspondan, a 
tenor de lo preceptuado en la disposición 
transitoria séptima del referido Decreto.

Lo aigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I .muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1950.—Por /de

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 
se nombra para la plaza de Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Zaragoza a don Ricardo Rodríguez Her
nández.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre* 
venido en el Decreto-ley de 16 ae marzo 
último, quq, regula la situación de ios 
funcionarios de la Administración, de 
Justicia al-servicio de organismos depen
dientes de otros Ministerios, y la dis
puesto en el párrafo segundo ael artícu* 
lo 48 del Decreto de 26 de _ diciembre 
de 1947, dictado para la aplicación de la 
Ley dé 8 de junio del mismo año, 1 , 

Este Ministerio ácüerda nombrar para 
la plaza de Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, ya*
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cante por traslación de don Conrado  
Espin Bregante, a don Ricardo Rodríguez 
Hernández, Secretario de la Administra
ción de Justicia de la cuarta categoría, 
que ha cesado en la situación de exce
dencia forzosa en que se hallaba, cuyo 
funcionario percibirá los derechos aran
celarios que le correspondan, a tenor de 
lo preceptuado en la disposición'* tran
sitoria octava del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 31 de julio de 1950.—Por de

legación, I. de Arcenegui.
Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 1 de agosto de 1950 por la que 
se resuelve el concurso de ascenso para 
la provisión de la Secretaria del Juz
gado Municipal de Ortigueira.
limo. Sr.: Como resultado del concur

so anunciado con fecha 27 de junio úl
timo ‘ BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 5 de julio) para la provi
sión en concurso de ascenso de la Se
cretaría del Juzgado Municipal de Or
tigueira (La Coruña),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto orgánico 
de 23 de diciembre de 1944, ha tenido 
a bien nombrar a don Benjamín Sán
chez Moure Secretario ae segunda cate
goría de la Justicia Municipal, con el 
haber anual de diecisiete mil pesetas y 
destino en el Juzgado Municipal de Or
tigueira.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 1 de agosto de 1960.—Por de- • 

legación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Jus

ticia Municipal.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 13 de julio de 1950 por la 
que se deniega a « Unión Exportado
ra. S. A.» el régimen de admisión tem
poral para la importación de 10.000 
toneladas de algodón para la fabricación 

 de tejidos con destino a la ex
portación.
limo. Sr.: Vista la instancia que la 

entidad mercantil «Unión Exportado
ra, S. A », establecida en Madrid, ha pre
sentado en solicitud de que se le conceda 
el régimen de admisión temporal para la 
importación de 10.000 toneladas de algo
dón, que serían transformadas en tejidos 
de dicha fibra, tipo popelín, destinados a 
la exportación;

Vistos los informes emitidos con refe
rencia a la expresada petición por los or
ganismos consultados al efecto, parte de 
los cuáles se muestran contrarios a la 
“concesión de la admisión temporal que se 
preténde, o 1.. condicionan de forma que 
equivale a su denegación;

Vista la Orden de este Ministerio de 
fecha 30 de octubre de 1947 por la que se 
denegó a «Emporión, S. A.», la admisión 
temporal de 100.000 kilos de algodón para 
la fabricación de tejidos;

Resultando que para la transformación 
tíel algodón importado en tejidos se, seña
laron en la instancia dos fábricas, que, 
ante los reparos que sobre su capacidad 
para realizar aquella en el plazo previs
to oponen algunos informes, se propone 
por la entidad solicitante su ampliación 
con otras dos;

Considerando que con la ampliación de 
fábricas propuesta, la petición queda en 
condiciones .mUy semejantes a las que pre

sentaba la que fué denegada, puesto que 
con ella se originan dificultades para rea
lizar con las debidas garantías la obliga
da fiscalización de la concesión;

Oonsiderndo que la influencia que ejer
cería en la operación el importe de los de
rechos Arancelarios serla prácticamente 
nula, faltando con ello el principal moti
vo en que se basa la aplicación del régi
men de admisión temporal,

Este Ministerio, dé acuerdo con lo pro
puesto por la Dlreción General de Comer
cio y Política Arancelaria, ha resuelto de
negar la autorización 'de la admisión tem
poral de algodón para fabricación de te
jidos solicitada por la firma Unión Ex
portadora, S. A.

Lo que comunico a V. I. par^ su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. X muchos años, 
Madrid, 13 de julio ae 1950.

SUANZES
limo. Sr. Director general de Comercio y 

Política Arancelaria:

ORDEN de 20 de julio de 1950 por  la que
se aprueban corridas de escala en el
Cuerpo Nacional de Ingenieros de mi
nas.
limo. ,Sr.: Vacantes en el Cuerpo Na

cional de Ingenieros de Minas cuatro pla
zas, una de Inspector general, Presiaen- 
te de Sección, producidas por nombra
miento de Inspector general,. Vicepresi
dente . del Consejo de Minería, de don 
Primitivo Hernández Sampelayo; otra de 
Ingeniero primero, por fallecimiento de 
don José Manuel Aróstegui e Ibargüen- 

. goitia, y dos de Ingenieros Jefes de se
gunda clase, por fallecimiento de don To
más Cordón v López de Ocariz Ny jubila
ción de den Silverio Maestre Tardío, resr 
pee tivam ente.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo 
con lo que se dispone en el Reglamento 
orgánico del Cuerpo Nacional de Inge
nieros de Minas y en el Decreto de la Vi
cepresidencia del Gobierno de 15 de ju
nio de 1939,

Este Ministerio ha tenido* a bien dis
poner se efectúen las correspondientes co
rridas de escala, para cubrir las vacan
tes antes citadas, con arreglo , a los dos 
turnos establecidos por el Decreto de 9 
de julio de 1935, o sea de ingreso y de 
reingreso, nombrándose en las catego
rías y clases que se indican a los fun
cionarios que se mencionan;

En la vacante de inspector general, Pre
sidente de Sección, producida por nom
bramiento ae Inspector general, Vicepre
sidente del Consejo de Minería, del ilus- 
trísimo señor don Primitivo Hernández 
Sampelayo, y cuya provisión correspon
de al reingreso, debido a no tenerlo soli
citado ninguno de referida categoría, »se 
ascienae a Inspector general, Presidente 
de Sección, con el sueldo anual de 22.000 
pesetas, al limo. Sr. don Manuel de 
Landecho y Allendesalazar; a Inspector 
general, con el haber anual de 19.500 pe
setas, a don Julián Peña y Vea-Murguía, 
todos ellos con antigüedad en sus res
pectivos empleos, a todos los efectos, del 
día 13 del pasado mes de abril, siguien
te al en que se produjo la vacante,, y j 
conceder el reingreso en el servicio ac- J  

tivo del Cuerpo, como Ingeniero Jefe de 
primera clase, a don Santiago Oller Mar
tínez, que reglamentariamente lo tiene 
solicitado, debiendo someterse a la apro
bación de Su Excelencia el Jefe del Es
tado los Decretos dé ascenso a Inspector 
general, Presidente de Sección e Inspector 
general,, respectivamente, de los señores 
Landecho y Peña.

En Ja vacante de ingeniero primero 
proaucida por fallecimiento en 22 de 
mayo último del de dicha categoría don 
José Manuel Aróstegui e Ibargüengoitia,

y cuya provisión corresponde de al ingreso, 
se asciende a Ingenieros primeros a los 
señores aon Francisco Herrero Egaña y 
don Juan Luis de Gondra y Liona, y 
por continuar ambos en la situación de 
supernumerarios en que se hallaban, a 
don Carlos Anpé Aguirre, con antigüedad 
de 23 del citado mes de mayo, siguiente 
al del fallecimieto ael señor Aróstegui, 
debiendo percibir los citados señores el 
sueldo anual de 14.400 pesetas y conce
der el ingreso en el servicio activo del; 
Cuerpo, como Ingeniero segundo y el 
sueldo, anual de 12.000 pesetas, a don 
José María García Coifias, número uno 
de los aspirantes a ingreso y que regla^ 
mentariamente lo tiene solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de se- 
. gunda clase producida por fallecimiento, 
en 31 de mayo último, del de dicha ca- , 
tegoría don Tomás Cordón y López de 
Ocariz, y cUya provisión corresponde al 
reingreso, se ascienae a Ingeniero Jefe dé 
segundo clase a don José Pérez Salado, 
con el haber anual de 16.000 pesetas; a 
Ingeniero primero, con el sueldo anual 
óe 14.400 pesetas, a don Rafael Carbo- 
uell y Atard. todos ellos con antigüedad 
en sus respectivos empleos, a todos los. 
efectos, de primero de junio; y se con
cede el reingreso como Ingeniero segun
do a don César Gómez Piñero, en si
tuación ae supernumerario en activo en 
el Cuerpo y que reglamentariamente lo 
tiene solicitado.

En la vacante de Ingeniero Jefe de se- 
guada clase, producida por jubilación en 
20 de junio del año en curso, del de di
cha categoría don. Silverio Maestre Tar
dío, y. cuya provisión corresponde al in
greso, se asciende a Ingeniero Jefe de 
segunda clase, con el haber anual de pe
setas 16.000, a don Luis Basabe y Coto- 
ner; a Ingeniero primero, con él sueldo 
anüal de 14.400 pesetas, a don Florentino 
Villanueva e Istúriz, todos ellos con anti
güedad en sus respectivos empleos, a to - . 
dos los efectos? del día 21 de junio, si
guiente al de la jubilación del señor Maes
tre Tardío, y conceder el ingreso en el 
servicio activo del Cuerpo, como Ingenie
ro segundo y el sueldo anual de pesetas 
12.000, a don Luis de Soloaga y Asúa, nú
mero 1 de los aspirantes a ingreso y que 
reglamentariamente lo tiene solicitado.

Todos los Ingenieros ascendidos en las 
anteriores corridas de escala ocupan los' 
números unos de las categorías inmediatas 
inferiores.

Lo que comunico á ;V. I. * para su cono- 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1950.— -Por dele

gación, E. Merello.
limo. Sr. Director general de Minas ¡y

Combustibles.

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 10 de julio dé 1950 por la que 
se da corrida de escalas en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Univer
sidad.
limo. Sr.: Por existir vacantes en la 

séptima categoría del Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Universidad, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
Catedráticos de las Universidades que 
se indican a continuación, asciendan a 
la expresada séptima categoría, con el 
sueldo anual de 15.000 pesetas y efectos 
económicos de la fecha siguiente a la 
de posesión de sus destinos:

Don Antonio Gallego Fernández, de la 
Universidad de Sevilla (Cádiz).

Don Francisco Grande Covián, de la 
de Zaragoza,
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Don Miguel Cruz Hernández, de la de 
Salamanca.

Dow». Ramón Otero Pedrayo, de la de 
Santiago.

Don José Hernández Díaz, de la de 
Sevilla.

Don Carlos Sánchez del Río y Sierra, 
de la de La Laguna.

Don Ramón Sarro Búrbano. de la de 
Barcelona.

Don Román Alberca Lorente, de la de 
Salamanca.

Don Alfredo San Miguel Arribas, de 
la  de Barcelona.

Don Alejandro Herrero Rubio, de la 
de Valladolid.

Don Luis García Arias, de la -de Za
ragoza.

Don Miguel Sales .Vázquez, de la de 
Barcelona, y

Don Martín de Riquer Morera, de la 
de Barcelona.

Los anteriores ascensos serán referidos 
con cargo al crédito que figura consig
nado en el primero, primero, segundo, 
único primero, del vigente presupuesto 
«le este Departamento.

Los señores Sarró, San Miguel, Sales 
y  Riquer seguirán percibiendo las 3.000 
pesetas anuales más que, en concepto de 
aumento de sueldo, tienen reconocidas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid, 10 do julio de 1950.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

ORDEN de 10 de julio de 1950 por la que 
se anuncian a oposición, turno libre, 
cátedras de «Lengua y Literatura Espa
ñolas», vacantes en Institutos Nacionales 

de Enseñanza Media.

Ilm o. Sr.: Por necesidades de la En
señanza,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.° Que se anuncien para su provi

sión por oposición, turno libre, las cá
tedras vacantes de «Lengua y Literatura 
Españolas» de los Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media de Algeciras, Bae- 
»a, La Laguna, Manresa, Mérida y Val
depeñas «Bernardo Balbuena».

2.° Podrán concurrir:
á> Todos, los españoles mayores de 

veintiún años, de edad que no estén in
habilitados para ejercer cargos públicos.

b) Hallarse capacitados físicamente 
para el desempeño del cargo.
• c) Estar en posesión del título de Li
cenciado en Filosofía y Letras, y con 
Reválida para aquellos que hayan ter
minado sus estudios por los planes de
rivados de la Ley de 29 de julio de 1943, 
según Orden de 28 de septiembre del 
año 1946, y 

d)! Haber practicado la enseñanza, cual 
dispone el Decreto de 19 de febrero de 
1942, durante dos cursos completos, en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, Colegios de este grado legalmente 
reconocidos ó  trabajos en el Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas.

3.° Será de aplicación para esta con
vocatoria lo ordenado por Ley de’ 17 de 
julio de 1947.

4.° Los Tribunales, conforme a lo dis
puesto por la Orden de 3 de enero de 
1949, se constituirán en la forma Si
guiente:
, A) Un Presidente, miembro del ln¿* 
■tftuto de España, del Consejo Nacional 
de Educación o del Consejo Superior de 
investigaciones Científicas.

B> Tres Catedráticos de Institutos 
Nacionales de asignatura igual a la va
cante.

C) Una persona que, con títulos su
ficientes, esté reputada comb especiali»* 
ta objeto de la cátedra.

Los designados para formar Tribunal 
y los suplentes respectivos serán libre
mente nombrados por este Ministerio.

5/' Dentro de los quince dias siguien
tes a la publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la lis ta re  for
mación de cada Tribunal de oposiciones, 
los Jueces que por motivos justificados 
no puedan ejercer svs .cargo enviarán sus 
renuncias a este Ministerio. Los Presi
dentes de los Tribunales • deberán tener 
en cuenta los preceptos de la Real Or
den de 13 de enero de 1916, y los Voca
les. los números primero y segundo de 
la Real Orden de 17 de eneró de 1901.

6.° Al, terminar los ejercicios, el Tri
bunal correspondiente señalará el orden 
de méritos de los opositores, sin que el 
número ,de los designados pueda supe
rar al de plazas anunciadas, eligiendo 
los proclamados Catedráticos exclusiva
mente entre las que señala la convoca
toria,

7.o En lo que no sé oponga a lo pre
ceptuado en esta Orden, las oposiciones 
por ella convocadas se realizarán por 
las normas establecidas en el Reglamen
to de oposiciones a cátedras, de 4 de 
septiembre de 1931.

8.° Por.jesa Dirección General se acor
darán cuantas instrucciones fueran pe- 
cesarlas para cumplimiento de la pre
sente disposición.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1950.

IBANEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Media.

ORDEN de 17 de julio de 1950 por la que 
se dispone el cese de don José Antonio 
Searle Fernández de la Cancela en el 
cargo de Inspector Nacional de Educa
ción Física Universitaria.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jefatura 
Nacional' del Sindicato Español Univer
sitario,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
José Antonio Searle Fernández de lá 
Cancela cese en el cargo de Inspector 
Nacional de Educación Física Universi
taria, para el que fué nombrado por Or
den de 20 de julio dé 1944; agradecién
dole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 17 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 
se nombra Inspector Nacional de Educación 

Física Universitaria a don Alejandro 
Higelmo Martín.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Jefatura 
Nacional del Sindicato Español Univer
sitario, . V

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Alejandro Higelmo Martín 
para el cargo de Inspector Nacional de 
Educación Física Universitaria; creado 
por Orden de 20 de Julio de 1944, con 
la consiguiente representación en la 
Junta Nacional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de jplio de 1950.

IBAfrtSZ-MARflfrN 
limo. Sr. Director general 4 ?  Enseñanza

ORDEN de 20 de julio de 1950 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de 
traslado, Catedrático de la Universidad 
de Madrid a don Elías Teres Sádaba.
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado aY.del articulo 59 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio lía resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «His
toria de la Literatura árabe clásica y 
Literatura arábigo española», de la Fa- 
cuitad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Madrid, al catedrático cíe 
Lengua árabe y Arabe, vulgar en ia de 
Barcelona, don E'.ía’l> Terés Sé daba., con 
el mismo' sueldo que actualmente disfru
ta. las 3.000 pesetas anuales más, con
forme a lo determinado en la vigente Ley 
de Presupuestos, y demás ventajas que 
le conceden las disoosiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V f. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1950.

IBA N EZ-M A RTIN1
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 26 de julio de 1950 por la que 
se nombra, en virtud de concurso  de 
traslado, catedrático de la Facultad de 
Medicina de Santiago a don Antonio  
Aznar Reig.
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 

traslado y cumplidos los tramites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra segun
da, de. «Patología y Clínica- médicas», de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, co
rrespondiente a la Universidad de Se
villa, al Catedrático de «Patología ge
neral y Prooedéutica clínica» en la de 
Santiago, don Antonio Aznar Reig, con 
el mismo sueldo que actualmente dis
fruta y demás ventajas que le conceden 
las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guardé a V. I. muchos años.. 
Madrid, 26 de julio de 1950.

IBAÑEZ-MARTIN
Hmo, Sr. DirecTor general de Enseñan* 

za Universitaria.

ORDEN de 15 de julio de 1950 por la que 
se nombran en virtud de oposición, turno 

libre, Catedráticos numerarios de 
«Matemáticas» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.
 Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud 

de oposición, turno Ubre, ha tenidd a 
bien nombrar Catedráticos numerarias 
de «Matemáticas» de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, a:

Don Norberto Cuesta Dutari, ya Cate
drático numerario; para el Instituto 
«Fray Luis de León», de Salamanca;

Don Misael Goicoechea Romano, para 
el «Padre Suárez». Granada;

Don Frarlcisco Ros Ginér, para el ins
tituto de Segovia:

Doña Griselda Pascual Xuíré, para el 
Instituto de Tortosa;

Don Tomás Ruiz de Pab¿o, para el 
Instituto de Soria, y 

Don Miguel Sánchez López, para ei 
Instituto de Orense, con el sueldo anual 
de 10.000 pesetas, a excepción del sleñori 
.Cuesta Dutári, que disfrutará el sueldo 
indicado hasta que por existencia de va
cante pueda pasar a ocupar el lugar 
que por escalafón le corresponda, y que 
percibirán con cargo al capítulo prime
ro,. artículo primero, grupo Wrwo, oqon
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cepto único, subconcepto primero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 20 de julio de 1950 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra de «Lengua griega», vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Vigo.

Timo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Vigo la 
cátedra de «Lengua Griega»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el aue corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura indicada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al Concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección General. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dío$ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20* de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 20 de julio de 1950 por la que 
se anuncia a concurso de traslado la 
cátedra de «Ciencias Naturales», vacan
te en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Játiva.
limo. Sr.; Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media de Játiva la 
cátedra de «Ciencias Naturales»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junto, ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada para 
•sir provisión a concurso de traslado, que 
es el que corresponde, entere Catedráti
cos numerarios de la asignatura men
cionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1945, y los as
pirantes, par,a - ser admitidos a) concur
so, se atendrán a las instrucciones que 
publicará esa Dirección Gener'al.

L o ; digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Diós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1950.—P* D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 20 de julio de 1950 por la que 
se nombra, en virtud de concurso de 
traslado, Catedrático numerario de «Len
gua y Literatura españolas», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Lugo (femenino).
limo. Sr.: De ooñformidad con lo dis

puesto en eV Decreto de 5 de septiem
bre de 1940, Orden .e Instrucciones com
plementarias de 11 de mayo del año en 
curso y Real Ofden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este Ministerio ha resuelto, nombrar, 
en virtud de concursó de traslado, Ca
tedrático numerario de «Lengua y Uto** •

ratura españolas»' del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Lugo -.feme
nino), a doña Luisa de Fraga Alonso, 
titular actualmente del «Gabriel y Ga
lán», de Plasencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 20 de julio de 1950 por la que 
se nombra en virtud de oposición, turn

o libre, Catedráticos numerarios de 
«Lengua y Literatura españolas», de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia.
limo. Sr.: Este Ministerio, en virtud 

de oposición, turno libre, ha tenido a 
bien nombrar Catedráticos numerarios de 
«Lengua y Literatura españolas» de ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media", 
a don-José María Cabezal! Bastión, pa
ra el Instituto de Toledo:

Don Pedro Martin Aguado, para ei 
«Maragall», de Barcelona; 1 

Don Ernesto Veres D’Ocón, para el 
«Hispano Marroquí», de Ceuta:

Don Pablo Gómez Vázquez, para el de 
Cartagena;

Don Manuel Sito Alba, para el «Nú- 
ñez de Arce», de Valladolid, con el suel
do anual de 10.000 pesetas, que percibi
rán con -cargo.-al. capítulo primero, ar
tículo primero, grupo tercero, concepto 
único, subconcepto primero, del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento, declarando desierta la vacante del 
Instituto de Seo de Urgel.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Julio de 1950.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 31 de julio de 1950 por la que 
se autoriza al Patronato de la Funda
ción benéfico-docente denominada  
«Manterola»,. instituida en Caniego de Mena 
(Burgos) por don Donato Manterola, 
para entablar las correspondientes ac
ciones judiciales reclamando a la  Cen
tral del Banco de España la  cantidad 
de 136.632,45 pesetas, a que asciende el 
total de pagos efectuados por dicho 
Banco a los albaceas del fundador.
limo. Sr.: Visto el expediente de que 

se hará mérito; y 
Resultando que don Elias Torre Pérez, 

cura párroco de Caniego de Mena (Bur
gos) y patrono de la Fundación benéfl- 
co-docente de carácter particular deno
minada «Fundación Manterola», institui
da en dicho pueblo por don Donato Man
terola Romillo, por*instancia dirigida al 
Excmo. Sr. Gobernador civil, Presidente 
de la Junta Provincial de Beneficencia 
de Burgos, solicitó la oportuna autoriza
ción para recurrir por vía judicial con
tra el Banco de España, por haber efec
tuado éste e l ' pago indebido dé unos in- 
jtereses-, ascendentes a 136.(332.45 pesetas, 
y por pretender dar por prescritos el abo
no de otros, remitiendo la Junta provin
cial de Beneficencia a éste Protectorado 
la documentación y copias de escritos cur
sados entre el referido señor Torre Pé
rez y el Banco de( España;

Resultando que de ellos aparece que 
el citado señor don EUas de la Torre Pé
rez, con fecha 6. de junio de 1947 inte
resó del Banco de España una relación 
por vencimientos dé los intereses exis
tentes a partir del 28 de enero de 1935, 
fecha en que fuó clasificada la Funda*

ción, y en caso afirmativo, el nombre de 
las personas que ios percibiera y el tí
tulo alegado para ello, siendo reprodu
cido este escrito con fecha 22 del mismo 
mes en razón a no haber obtenido con* 
testación;

Resultando que el Banco de España, 
por su escrito de 19 de septiembre de 
1947, informó al señor Torre Pérez que 
los intereses de lás 36 acciones del Ban
co de España inscritas a favor de la 
«Fundación Manterola», pero en clase de 
libre disposición, fueron cobrados * desde 
el segundo semestre de. 1932 al segundo 
semestre de 1935 (dividendos 167 al 1.73) 
por don Francisco Ortiz Sala, albacea del 
señor Manterola, a excepción del segun
do semestre de 1933 (dividendo 169), que 
pasó a prescrito; desde el primer se
mestre de '1936 al primer semestre de 
1941 (dividendos 174, 175 y 176), por do
ña Adela Ortiz, y que desde el segundo 
semestre de 1941 al segundo semestre de
1946 (dividendos 177 a* 187) aparecían siu 
cobrar, a excepción del dividendo 177 (se* 
gundo semestre de 1941), que pasó a pres
crito :

Resultando que en cuanto .afl depósito 
número 100.435. de 500 000 pesetas no* 
minales. de la Deuda Perpetua Interior, 
asimismo manifestó el Banco de España 
que los intereses fueron percibidos desdé 
el vencimiento de 1.° de julio de.1932 al 
1.° de julio de 193.6 (17 vencimentos), y  
en diferentes fechas, por don Francisco 
Ortiz Sala, con la antefirma de «testa
mentario»;

Resultando que los vencimientos dé 
1.° de octubre de 1936 a . 1.° de enero 
de 1939 (10 vencimientos) fueron abona
dos en cuenta nueva, bloqueada, a nom
bre de la «Fundación Manterola»- en 3 
de agosto dq 1943; que los vencimientos 
de 1.° de abril de 1939 a primeros de oc
tubre del mismo año (tres vencimien
tos) fueron percibidos por don Francisco 
Ortiz Salas el 17 de noviembre dé 1939, 
con la antefirma del «testamentario» y 
que los vencimientos de 1.° de enero de 
1940 a 1.° de abril de 1941 (5 vencimien
tos) fueron cobrados por doña Adela Or
tiz, y el del 1.° de julio del mismo año, 
conjuntamente por don Francisco Ortis 
Sála y doña Adela Ortiz; .

Resultando que asimismo el Banco d© 
España informó que los vencimientos de 
1.° de enero-de 1933 a 1.° de julio de 
193(> (8 vencimientos), correspondientes 
al depósito número 100.434, de 10.000 pe
setas nominales, en acciones de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, fueron 
cobrados en diferentes fechas por don 
Francisco Ortiz Sala,, y que los venci
mientos de 1939 y 1.° de enero de 1941 
(no se manifiesta si fueron percibidos los 
de 1.° de julio de 1939 y los dos de 1940) 
fueron percibidps por doña Adéla Ortiz;

Resultando que en la fecha a qué es
tos escritos se 'refieren estaban pendien
tes de cobro los vencimientos correspon
dientes al depósito número 100.435, de 
500.000 pesetas nominales, de la Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, desde el 
l.6 de octubre de 1941 al 1.° de julio de
1947 (24 vencimientos), como asimismo 
los que pertenecen al depósito número 
100.434, de 10.000 pesetas nominales, en 
acciones de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos, desde el L° de julio de 1941 
hasta la fecha;

Resultando que asimismo informó el 
Banco de España que aparece en cuen
ta nueva, bloqueada, una ficha abierta a 
nombre de «Fundación Manterola», con 
un saldo desbloqueado y disponible me
diante petición' para», compra de valores 
por 14.659 pesetas, cantidad procedente 
de los intereses del tiempo de guerra'del 
depósito número 100.435, de 500:000 pese
tas nominales, de Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100; v

Resultando que el fundador, por la 
cláusula octava de su testamento* otos*
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gado en Caniego de Mena a 2 de agosto 
d e . 1919, ante el Notarlo del Ilustre Co
legio de Burgos, con residencia en Val- 
maseda, don Victoriano Riaño, nombró 
albaceas testamentarios, contadores-par
tidores, comisarios juntos e insoUdum a 
don Elias Torre Pérez, don Prudencio 
Ortiz Conde, don David de la Huerta 
Arenal, don Francisco Ortiz Sala y don 
Gerardo Bustillo Ortiz;

Résultando que por Orden ministerial 
de 28 de enero de 1935, se clasificó como 
benéf ico-docente particular, la Fundación 
instituida por el mismo causante en el 
citado testamento, disponiéndose entre 
otras cosas, el reconocimiento como pa
trono y administradores de la misma del 
cura párrofo o ecónomo de Caniego de 
Mena, Alcalde y Juez mimicipal del Valle 
de Mena y Alcalde pedáneo de Caniego, 
con la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales al Protecto
rado, y se autorizaba a los albaceas para 
adquirir terrenos y. construir el edificio 
fundacional con cargo a los fondos de 
la Institución;

Resultando que en virtud de la Orden 
ministerial de fecha 21 de enero de 1950, 
al tramitar teste expedienté se acordó en 
el mismo invitar, como asi se hizo, al 
Banco de España para que emitiera un 
detallado infqrme acerca de todas las vi
cisitudes ocurridas en relación con los 
pagos y fundamentos jurídicos de su abo
no a los perceptores, efectuados por di
cho Banco, para resolver sobre la auto
rización solicitada para litigar;

Resultando que el Banco de España, 
por su escrito de 5 de febrero pasado, 
como contestación a la Orden ministerial 
de 21 degenero del año en curso, no des
virtúa en general cuanto en los conside
randos de la repetida Orden se hacía 
presente respecto a la improcedencia de 
los pagos, efectuados y emite contesta
ción alguna- referente a los pagos tam
bién efectuados (extremo muy importan
te) a doña Adela Ortiz, persona ajena en 
absoluto, tanto al Albaceazgo como al 
Patronato;

Resultando que igualmente el Banco 
de España tampdco hace alegación algu
na respecto a los motivos que tuvo para 
negar el pago de lo intereses a don Da
vid de la Huerta Arenal al fallecimiento 
de don Francisco Ortiz Sala, albaceas 
ambos y con las mismas facultades;

Resultando que asimismo se hace re
ferencia a los intereses percibidos y los 
que estén pendientes de cobro, todos elloá 
por sus respectivos importes, y quiénes 
fueron en definitiva los perceptores.

Considerando que los bienes a que este 
expediente se refieren, depositados en el 
Banco de España, pertenecían y pertene
cen a la persona jurídica fundacional, se* 
gún aparece de las propias comunicacio
nes del Banco de España en que se hace 
constar que las acciones de este estable
cimiento bancario estaban inscritas a fa
vor de la «Fundación Manterola», siendo 
de señalar que se había efectuado la ad
judicación de bienes'de la testamentaría 
del fundador en á de abril de 1920, a par
tir de cuya fecha, los albaceas dejaron de 
tener intervención alguna en relación con 
aquéllos, que pasaron al patrimonio de 
otra persona jurídica, como lo acreditan, 
además  ̂ el hecho de haberse efectuado 
dicha inscripción de las acciones del Ban
co de España a nombre de la Fundación, 
en 12 de agosto de 1932, y la Circunstan
cia de que el expresado Banco haya exi
gido el previo pago del impuesto de per
sonas jurídicas;

Considerando que $n estas condiciones 
solamente estaba legailmente capacitada 
para percibir los intereses de aquellos 
valores la representación legal de la 
Fundación, es decir, su Patronato, care
ciendo en absoluto de personalidad para 
hacerlo los albaceas, que, en cuanto a di
chos bienes, no tenían ninguna atribu

ción legal, una vez que la Fundación fué 
constituida, por lo que es injustificable 
en Derecho el pago hecho por el Banco 
de España a don Francisco Ortiz Sala, 
aun cuando estampase en alguna ocasión 
la antefirma de «testamentarios», ya total
mente inoperante para capacitarle legaü- 
mente en aquellas fechas;

Considerando que no es admisible la 
alegación del Banco de España de que 
el pago a los albaceas estuviese ordenado 
por el Protectorado, por haber autoriza
do a aquéllos a construir el edificio en% 
que había de funcionar la Institución; en 
primer término, porque en la Orden mi
nisterial de 28 de enero de 1935 no se 
habla de autorización para realizar las 
«operaciones» de construcción, lo que en 
cierto sentido pudiera tener el alcance 
que el Banco sostiene, sino solamente 
para contratar la construcción; y, desde 
luego, no se hace constar que aquéllos 
dispondrían de los bienes del causante,

, como afirma el Banco expresado en su 
carta de 17 de noviembre de 1947;

Considerando que el encargo que de 
acuerdo con la voluntad del fundador se 
hizo por el Patronato a quienes habían 
sido albaceas para que procediesen a la 
construcción del edificio no es incompa
tible con la existencia del Patronato, co
mo evidencia la Orden ministerial de 
28 de enero de- 1935 al establecer ambos 
cometidos, y si bien los que fueron al
baceas, y entre ellos el señor Ortiz Sala, 
intervendrían en ¿a elección <}e terrenos 
y contratación para dicho edificio, los 
fondos necesarios había de suministrarlos 
el Patronato, ya que siendo atribución 
suya, solamente cabe entender tran§feri- 
das a los albaceas aquellas funciones que 
expresamente hubiese especificado la 
mencionada Orden ministerial, entre las 
que no figura el cobro de rentas; y asi 
resulta no sólo de la circunstancia de que 
la representación legal corresponde al 
Patronato, sino del hecho de que de modo 
expreso se le confiere la administración 
y se le impone la obligación de rendir 
cuentas, lo que evidentemente sólo puede 
realizar la persona que tenga la disposi
ción de los bienes, ya que de otro modo 
no sería posible exigir responsabilidades 
por la gestión de unos bienes de los que 
no puede disponer ni sobre los que carez
ca de intervención;

Considerando que de este modo dichos 
albaceas podían tener personalidad Ju
rídica para otorgar los contratos relati
vos a la construcción del edificio por dis
posición específica; pero carecían de ella 
como representantes de la persona fun
dacional, referente a terceros como lo 
era el Banco de España, para todos los 
demás actos jurídicos;

Considerando que aparte, de los ven
cimientos satisfechos a los ya citados al
baceas, existen otros cobrados por doña 
Adela Ortiz, én quien no concurre esta 
condición ni la de miembro del Patro
nato, por lo que en cuanto a ésta no 
puede alegarse la pretendida justificación 
que ed Banco pretende respecto de los 
pagos efectuados a los testamentarios;

Considerando que el hecho de que el 
Banco de España satisficiera intereses y 
dividendos al albacea don Francisco Or
tiz Sala, y negase después el pago de in
tereses a don David de la Huerta Arenal, 
que ostentaba la misma condición de 
albacea del causante, viene a demostrar 
que aquellos primeros pagos no se lleva
ron a efecto por interpretación Jurídica 
má$ o menos acertada o  discutible de la 
personalidad de los preceptores o  de la 
autorización que ostentasen, sino por una 
inadvertencia de los Organismos del 
Banco, que, indudablemente, hubo de ser 
reparada, al producirse el cambio de per* 
sonas por fallecimiento de don Francisco 
Ortiz Sala;

Considerando que de lo expuesto apa
rece patente la responsabilidad en que 
ha incurrido el Banco de España al hacer

el pago de intereses a quien no tenía la 
representación de la persona jurídica ti
tular de los valores y del deposito de re
ferencia, según resulta del articulo 1.766 
del Código Civil, en relación con el 30á 
del de Comercio, pero, además, esta res- 
nonsabilidad queda aún más perfilada te
niendo en cuenta que al hacer los abonos 
de referencia, el Banco de España incum
plió disposiciones legales relativas a las 
Fundaciones, al no exigir el certificado 
de «aprobación de cuentas, que determi
na el Real Decreto de 25 de octu
bre de 1908 y que especialmente con rela
ción. al Banco de España reitera el ar
tículo segundó de la Real Orden de 26 
d e . octubre de 1923, que taxativamente 
determina la responsabilidad de aqué& 
por el incumplimiento de este precepto;

Considerando que en cuanto a* los in
tereses que el Banco de España pretende 
haber presento por no haber sido hechos 
efectivos, tampoco puede ser aceptada 
esta interpretación dé los preceptos le
gales, ya que dicho establecimiento ban
cario ostenta en este caso, una doble 
condición respecto de la Fundación, al 
ser por una parte emisor de sus acciones, 
pero, por otra, depositario de las mismas, 
entregadas a su custodia por la Funda
ción propietaria de ellas, lo cual impone 
la obligación de cobrar los sucesivos ven
cimientos, conforme al artículo 308 del 
Código de Comercio, puesto que aunque 
el artículo 310 del mismo Cuerpo legal 
atribuye. preeminencia a los Estatutos, 
de los Bancos en que se haga el depósi
to y da carácter supletorio a los precep
tores del Código, es lo cierto, que ni los 
Estatutos del Banco de España, actual
mente vigentes, ni los que lo estaban en 
las fechas a que este expediente se con
trae, ni tampoco los Reglamentos respec
tivos contienen disposición alguna éon- 
traria a la prevención legal expresada, 
ya que el artículo cuarto de los Estatutos 
invocado por aquél carece de aplicación 
en este caso, y posteriormente rehusó 
manifestar al Patronato ios fundamentos 
jurídicos de su posición;

Considerando que independientemente 
de todo cuanto queda expuesto y que re
fleja el parecer de este Ministerio en 
cuanto a la 'improcedencia de las alega
ciones hechas en sus diversos escritos 
por el Banco de España, procede que por 
la Junta Provincia)! de Beneficencia de 
Burgos se incoe expediente para aclarar 
y determinar la actuación de lok patro
nos en orden a la negligencia que pudie
ra apreciarse en su actuación, al no dar 
cuenta aíl Protectorado, hasta la fecha en 
que lo hizo, de los hechos origen de este 
expediente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones, y dé acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica del 
mismo ha resuelto:

1:° Autorizar ai! Patronato de la Fun
dación «Manterola», instituida en el pue
blo de Caniego de Mena (Burgos) por 
don Donato Manterola, para entablar 
las correspondientes acciones judiciales 
reo’amando a la Central del Banco de 
España la suma de 136.632,45 pesetas, a 
que asciende el total de los pagos efec
tuados por dicho Banco a los señores don 
Francisco Ortiz Sala y a doña Adela 
Ortiz, haciéndose extensivas dichas accio
nes contra los citados señores o sus cau- 
sahabientes para lograr el reintegro de 
los vencimientos que indebidamente per
cibieron

2.° Que para los efectos consignados, 
y habiendo de entablarse las acciones en 
Madrid, de conformidad con la regfta 
primera del artículo , 62 de la Ley de En
juiciamiento Ciyil, la Fundación sea pro
vista de Letrado y Procurador de Bene
ficencia, que habrá de designar la Junta 
Provincia)! de esta capital, reconocién
dose los derechos de pobreza al amparo 
del artículo 16 del Real Decreto de 27 da 
septiembre de 1912*
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3.° Que la Junta Provincial de Bene
ficencia de Burgos instruya expediente 
ai Patronato de la Fundación en orden a 
la averiguación de las negligencias que 
pudo haber observado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
electos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de julio de 1950.*-P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
ORDEN de 19 de julio de 1950 por la que 

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia dictada por la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia en el plei
to contencioso-administrativo núm. 2.344.
limo. Sr.: En el pleito contencioso-ad

ministrativo número 2.344, promovido por 
«Riegos y Fuerza del Ebro, S. A.», contra 
Orden resolutoria de 15 de marzo de 
1948, sobre abono de gastos consignados 
en presupuesto formulado por la Jefatura 
de Obras Públicas de Tarragona por ins
pección de las líneas de transporte de 
energía eléctrica, la Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia lia dictado, con 
fecha 7 ¿te junio último, la sentencia cu
ya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos nula y sin ningún efecto la re
solución recurrida de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales 
de 15 de marzo de 1948 sobre el presu
puesto de gastos formulado por la Jefa
tura de Obras Públicas de Tarragona por 
inspécción de las líneas de transporte de 
energía eléctrica, y- reponiendo el expe
diente al trámite oportuno se dé vista 
del mismo al Ministerio de Industria y 
Comercio para que exponga lo que en 
cuanto al mismo estime procedente.

Y este Ministerio, de conformidad con 
el preinserto fallo, ha tenido a bien re
solver sea cumplido en sus mismos tér
minos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Diós guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 19 de julio de 1950.

F.-LADRÜ2DA
jamo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 7 de agosto de 1950 por la 
que se determinan los Indices de Re
visión de Precios para el mes de julio 
anterior.
limos. Sres.: No habiéndose producido 

por disposición oficial pon aplicación pa
ra el mes de julio próximo pasado va
riación en el coste de los elementos in
tegrantes de los precios que figuran en 
el Cuadro de Indices,

Este Ministerio, en virtud de lo esta
blecido por el articulo segundo del De
creto de 21 de junio de 1946, y a pro
puesta de la Comisión de Revisión de 
Precios, ha dispuesto que durante el mes 
de julio del corriente año se apliquen 
en las revisiones dé precios los índices 
aprobados para el mes anterior por Qr- 
den de 26 de junio de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 30).

Ló digo a W . II. para sü conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 7 de agosto de 1950.—Por de

legación, F. Turell.
limos. Sres. Subsecretario y Directores ge

nerales de este Departamento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Briviesca 
y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre ¡as ofici
nas del Ramo oe Briviesca y su estación 
férrea en el tipo de ocho mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido» pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Burgos y Estafeta de 
Briviesca hasta el oía 11 de septiembre 
próximo y que la apertura de pliegos ten
drá lugar el día 16 del mismo mes, a las 
once horas, en la Administración Prin
cipal de Burgos.

Madrid, 9 de agosto de 1950.—El Direc
tor general, P. D., el Secretario general, 
M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T.f natural de..., vecino de..., 
se obliga a desempeñar la conducción 
diaria dél correó de... a... y viceversa, 
por el precio ae ... (en letra) pesetas ... 
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones' del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en... la fianza de mil seiscientas 
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.731—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Marchena y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta urgente par^ contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Marchena y 
su estación férrea en el tipo de diez mil 
pesetas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará de manifiesto en 
1& Administración Principal de Sevilla y 
Estaféta de Marchena hasta el día 4 de 
septiembre próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 9 ae dicho 
mes, a las once horas, en la citada Ad
ministración Principal- 

Madrid, 11 de agosto de 1950.—El Di
rector general. P. D., el Secretario gene
ral, M. González.

M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don F. de T., natural de..., vecino de..., 
se obliga a desempeñar la conducción 
diaria del correo de... a... y viceversa, 
por el precio ae ... (en letra) pesetas ... 
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para (seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de- 
positadef en../ la fianza de dos mil pe-

(Fecha y firma aei Interesado.)
1.731—A. C.

Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Caravaca y su estación férrea.
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta urgente para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Caravaca y 
su estación férrea en el tipo de dieciocho 
mil pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re- 
feriao pliego se hallará de manifiesto en 
la Administración Principal de Murcia y 
Estafeta de Caravaca hasta el día 4 de 
septiembre próximo, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 9 de dicho 
mes de septiembre, a las once horas, en 
la Administración Principal ae Murcia.

Madrid, 11 de agosto de 1950.—El Di
rector general. P. D., el Secretario gene
ral, M. González. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don F. dé T., natural de..., vecino de...t 

se obliga a desempeñar la conducción 
diaria del correo de... a... y viceversa, 
por el precio ae ... (en letra) pesetas ... 
(en letra) céntimos, con arreglo a las 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno.'Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ... la fianza de tres mil seis
cientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
11.733—A. O.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Circular núm. 754 por la que se anulan 
las números 465, 468, 471 y 680 sobre 
régimen de comidas en todos los esta
blecimientos de hostelería y similares, 
y precios de cafés y bares.

F u n d a m e n t o  

Habiendo variado las circunstancias 
que aconsejaron publicar las Circulares 
números 465 y 680, y teniendo en cuen
ta las libertades de precio, comercio, cir
culación y contratación que se han con
cedido para varios artículos, vengo ea 
disponer la, siguiente:

ANULACIÓN DE DISPOSICIONES

1.° Quedan anuladas las Circulares 
.números 46o, 468, 471 y 680, así como el
Oficio-Circuiar número 4.500, de 13 de 
enero de 1945.
a) L ibe rtad  de p r e c io s  p a r a  C afés y

B ar e s

2.º Los dueños de cafés y bares fija
rán, bajo su directa responsabilidad, los 
precios que estimen pertinentes para los 
artículos que expendan, no olvidando lo 
dispuesto -en el artículo 44 del Estatuto 
del Vino («Gaceta» de 13 de septiembre 
de 1932). Dichos precios, libremente de
terminados, habrán de estar expuestos 
al públjco en listas bien visibles y al 
alcance del mismo.
b) O blig a to r ie d a d  de h a c e r  c o n s t a r  b ie n

VISIBLE LA CATEGORÍA

3.° Todos los hoteles, restaurantes, et
cétera, deberán tener en sitio bien vi
sible para el público una placa, en la 
que se haga constar la categoría en que 
fué clasificado por la Dirección General 
del Turismo o Sindicato, según proceda.



3602 16 agosto 19 5 0  B. O. del E.— Núm. 228

c) L ib e r t a d  de p r e c io s  r a r a  l o s  p la t o s
A LA CARTA

4.° Quedan totalmente libres de pre
cio las comidas denominadas «a la caiv 
ta»; pero en ésta, y para cada plato, «se 
hará figurar el costo que libremente de
terminen» los industriales.

5.° Todos los hoteles, restaurantes, 
bodegones, tabernas y casas de comidas 
en general, «quedan • obligados» a pre
sentar al público que acuda a comer en 
los mismos, «sin necesidad de que lo 
solicite», un cubierto, sujeto a los si
guientes precios máximos, que habrán de 
hacer constar, en caracteres bien visi
bles, en la «minuta»:'
d )  C u b ie r t o  o b l ig a t o r io , a s í c o m o  s u

pr e c io

.• * C a t e g o r í a  P esetas

Lujo ...... ..............................  38,00
Primera y segunda .....................  27,00
Demás clases  .......................     18,00
Tabernas, bodegones, etc. ........ 15,00

Dicho cubierto, cuando se adopte en 
vez de la carta, constará de los grupos 
siguientes:

Primer grupo.—Entremeses o sopa, 
Segundo grupo.—Un primer placo, en 

ej que podrán figurar hasta cuatro espe- 
. cialidades.

Tercer grupo.—Un segundo plato, en 
el que podrán figurar hasta otras cuatro 
especialidades.

Cuarto grupo.—Postre.
La composición de los platos de los 

gTüpos segundo y tercero deberá ser dlsr 
tinta, y no podrán servirse en una mis
ma comida dos especialidades de un mis
mo grupo,

6.°( Se recuerda ' que la competencia 
para' autorizar las aperturas, reaperturas, 
traslados, traspasos, etc., de las indus
trias de cafés, cafés-bares, restaurante», 
cásas de comidas, bodegones, etc., corres
ponde, en Madrid, a la Dirección Gene
ral de Seguridad, y en las restantes pro
vincias, a los Gobiernos Civiles, según 
Orden del Ministerio de la Gobernación' 
de 9 de marzo de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 13).

En cuánto a las industrias del Grupo 
de hospedaje (hoteles, fondas, pensiones, 
posadas, etc.), dicha competencia radica 
en la Dirección General del Turismo, 
de acuerdo con la Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 8 de abril de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día. 14). .

7.o- Igualmente se recuerda que la 
concesión de cupos de artícúlos interve
nidos para su desarrollo: a todas las in
dustrias citadas en el articulo anterior, 
es de la competencia de esta Comisaria 
General, según Ley dé 24 de junio del 
año 1941.

8.° Los expedientes sobre petición de 
cupos correspondientes a cafés, cafés- 

. bares, restaurantes, casas de comidas, 
bodegones, etc., es decir, de las indus
trias cuya autorización compete a la Di-, 
rección General de Seguridad y a los 
Excmos.'  Sres. Gobernadores civiles, se 
tramitarán, en lo sucesivo, de acuerdo 
con las siguientes normas:

Primera. Cuando la Dirección Gene
ral de Seguridad, en Madrid, o los Go
biernos civiles, en las restantes provin
cias, y como consecuencia dél ruego que 
en este sentido se les tiene hecho, en
víen a las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes los expe
dientes que tramiten sobre aperturas o 
reaperturas de industrias de la natura
leza citada, a los efectos de que se \es 
informe si Comisaría General • asignara 
o no cupos de artículos intervenidos pa
ra su desarrollo al establecimiento de que 
se trate, dichas Delegaciones, «dentro 
del plazo máximo» de cinco días, a con
tar de la -Xeoha de recibo de la petición

de informé y con envío de copia literal 
del expediente, solicitarán del «Sindica
to Provincial de Hostelería y Similares» 
dictamen sobre el caso.

Este mismo dictamen, y dentro del 
mismo plazo, lo interesarán las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes del Sindicato Provincial 
de • Hostelería1 y ¿Similares cuando por los 
titulares de industrias del Grupo de ca
fés, cafés-bares, restaurantes, casas de 
comidas, bodegones, etc., ya insialadas, 
se soliciten de ellas cupos para el des
arrollo de las mismas, debiendo ser re
quisito indispensable para que pueda co
menzarse la tramitación del expediente, 
que el interesado acompañe a su peti
ción documento por el cual acredite que 
la industria se halla autorizada por el 
Organismo correspondiente (Dirección 
General de Seguridad o Gobierno Civil, 
según el caso).

Segunda. El Sindicato Provincial de 
Hostelería y Similares, «dentro de los 
quince díás siguientes» al del recibo de 
la petición de informe que le formuló 
la Delegación de Abastecimientos, lo eva
cuará expresando si estima conveniente 
o no la concesión de cupos a la indus
tria, consignando los fundamentos de su 
opinión y las distancias que existen des
de el local que ocupa o vaya a ocupar
la industria a -que el expediente se con
trae, ,hasta las similares más próximas.

Tercera. Si el Sindicato Provincial de 
Hostelería y Similares deja transcurrir 
el plazo* que se le concede sin evacuar 
el informe, la Delegación de Abasteci
mientos y Transportes lo considerará, 
emitido en sentido desfavorable a la 
concesión. 1 . . .

Cuarta. Cuando las Delegaciones de 
Abastecimientos y Transportes reciban 
el dictamen del Sindicato Provincial de 
Hostelería y Similares, o haya transcu
rrido el plazo concedido a dicho Orga
nismo para evacuarlo, sin que lo efec
túe, procederán en la siguiente forma: 

á) Si el dictamen del Sindicato Pro
vincial de Hostelería y Similares es con
trario a la concesión del cupo y la De
legación instructora estima, por. no con
currir en< el caso* las circunstancias ne
cesarias para la concesión que se deter
minan en la norma séptima de este ar
tículo, que ésta no, debe ser otorgada, lo 
manifestará así al Organismo* que soli
citó el dictamen o al particular peticio
nario sí el expediente se inició en con
secuencia de petición directa del intere
sado1. por- tratarse de industria ya insta
lada. En este último caso dará al ifite- 
resado opción ál recurso para ante* el 
limo. Sr. Director Técnico, cuyo recurso 
debe ser interpuesto dentro del plazo de 
los quince días siguientes al de la noti
ficación y a través de la Delegación de 
Abastecimientos y Transportes instruc
tora, que lo elevará a la resolución de 
esta Comisaría General, con el pertinen
te informe.

b) Cuando el dictamen del Sindicato 
Provincial de Hostelería y Similares sea 
favorable a la concesión del cupo y la 
Delegación de Abastecimientos y Trans
portes instructora crea también proce
dente tal concesión, por concurrir las 
circunstancias que se expresan en la nor
ma séptima de. e$te artículo, se elevará 
el expediente á la resolución de la Di
rección Técnica de esta Comisaría Ge
neral, con propuesta razonada.

La Dirección Técnica, a la vista de 
las actuaciones, dictará la .resolución que 
sea pertinente. De accederse a la pro
puesta, la Delegación de Abastecimien
tos y Transportes, al recibo de la perti
nente comunicación, lá trasladará al in
teresado, según proceda.

En el primer caso, la concesión del 
cupo se hará a instancia del interesado, 
a la que necesariamente debe acompa
ñar la autorización de apertura crreaper- 
tura expedida por el Organismo compe
tente, siá más trámite. En el segundo, 
Inmediatamente después de se? recibida

la comunicación de Comisaría General.
Si la resolución de ía Dirección Téc

nica de esia Comisaría General es con
traria a la propuesta, la Delegación Pro
vincial lo manifestará así al Organismo 
que solicitó el dictamen o, en su caso, 
al interesado, dando a éste opción al 
recurso para ante el Excmo. Sr. Comi
sario. general, en el mismo plazo y for
ma que en el caso determinado en el 
apartado a>, norma primera, de este ar
ticulo.

c> Cuando el dictamen del Sindicato 
Provincial de Hostelería y Similares dis
crepe del criterio que sobre el caso sus
tente la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes instructora, 
ésta elevará el expediente a la resolu
ción de Comisaria General, que, a tra
vés de su Dirección Técnica y previo 
dictamen del Sindicato Nacional de Hos
telería y Similares, dictará la que sea 
procedente, de la que dará conocimiento 
a l£ Delegación de Abastecimientos y 
Transportes eovresoondiente y al Sindi
cato Nacional de Hostelería y Similares.

Si por resolución se concede el cupo 
solicitado, la Delegación Provincial pro
cederá en la misma forma que en el 
apartado anterior. Si la resolución de 
Comisaría General es contraria a la con
cesión, también procederá el recurso, de 
acuerdo con lo que para este caso se de
termina en el apartado precedente.

Cuarta. Las Delegaciones Provinciales 
de Abáseteimlentos y Transportes dicia 
rán sus resoluciones, o elevarán los ex
pedientes a la resolución de Comisaría 
General, según proceda, dentro del pla
zo de quicce días, a contar desde la fe
cha de recepción del dictamen del Sin
dicato provincial de Hostelería y Sirni 
lares, o si el Sindicato Provincial de 
Hostelería y Similares deja transcurrir 
el plazo sin emitir su dictamen, dentro 
de los quince días siguientes al en que 
venza el término concedido al repetido. 
/Sindicato.

Quinta. En los recursos de alzada que 
se 'interpongan contra acuerdos de las 
Delegaciones Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes o Dirección Téo 
nica de esta Comisaría General, cuya 
resolución corresponde, según el caso, ai 
limo. Sr. Director Técnico o al excelen
tísimo señor Comisario general, será pre
ceptivo el dictamen del Sindicato Na
cional .de Hostelería y Similares.

Sexta. Contra los acuerdos que se dio
ten en las recursos de alzada no cabe 
recurso a-lguno.. '

Séptimá. Las concesiones de c u p o s  
podrán hacerse cuando se considere de 
utilidad, o conveniencia pública el fun
cionamiento de 'la industria, en razón 
a su emplazamiento, insuficiencia de las 
de su cíase en la localidad. o zona en 
que esté enclavada o haya de estable
cerse, distancia a las similares más pró
ximas o cualquier otra circunstancia de 
las que resulte esa utilidad o convenien
cia.

Octava. Los cupos concedidos se se
ñalarán con cargo a las disponibilidades 
que de las raciones fijas mensuales que 
para estas atenciones señala qst-a Co
misaría General, puedan existir en la 
provincia, o en su defecto, detrayéndose 
d$ los cunos que <se vengan señalando a 
las industrias de la misma clase o simi
lares que existen en el término muñid* 
pal..

Novena. La córtcesión de cupos a las 
Industrias del ramo de hospedaje (hote
les, fondas pensiones, etc.) se tramitará 
directamente por esta Comisarla Gene
ral.

A tal fin, todas las peticiones de cu
pos que pará industrias de esta nátü- 
raleza sean formuladas a las Delegacio
nes de Abastecimientos, se elevarán a 
la resolución de Comisaría General; A 
dichas peticiones debe acompañarse, ne
cesariamente, la autorización pata el 
ejercicio de la industria, expedida- por 1* 
Dirección General del Turismo
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9.° Los cambios cié i. ¡.maridad de cu- j 
pos, por traspasos de mdusiria, serán 
autorizados por las Delegaciones Provin
ciales de Aoastecimientds y Transportes,
a  la vista de la autorización de traspa
sos expedida por el Organismo compe- j 
tente. !

10. Cuando una industria haya de 
trasladarse  de emplazam iento dentro  del 
mismo rérmino municipal, se tram ita rá  
el oportuno expediente en form a análo
ga a  la establecida anteriorm ente, para  
las nuevas instalaciones.

11. P ara  el traslado de cupos a té r
m ino m unicipal distinto, por verificarse ; 
tam bién el de la industria, regirán asi- j 
mismo las mismas normas que .para las | 
concesiones de estos cupos. I

12. El incumplimiento, de cuanto dis
pone la presente C ircular será sanciona
do .por esta Comisaria General, de acuer
do con lo prevenido en las Circulares de 
este Organism o núm eros 467 ó 701, sin 
perjuicio de las actuaciones cute pudie
ran  seguirse por la Fiscalía de Tasas.

M adrid. 11 de agosto de 1950.--El Co
m isario general, José de C orral Saiz.

P a ra  superior conocimiento: Excel en t-í-j 
símos señoras • Ministros de Industria  | 
y Comercio y de la Gobernación. | 

P a ra  conocim iento: limos., Sres. Fiscal j 
Superior de Tasas, D irector general del i 
T urism o y Sindicato N acional’de Hos- ¡ 
teleria y Similares.

P a ra  cum plim iento: Excrnos. Sres. Go- i 
bem adores civiles. Jefes Provinciales | 
<ie A bastecimientos y Transportes.

D irección General de Industria
Autorizando a Eléctricas Leonesas. S A., 

la instalación de una línea y centro de 
transformación que se cita.
Visto el expeden te  incoado en la Dele

gación de Industria  de León, a instancia 
de Eléctricas Leonesas, S. A., domiciliada 
en  León, calle Independencia, húm ero 1, 
en  solicitud de autorización para instalar 
una línea y centro de transform ación en 
térm ino de Toreno del Sil <Leó:i), para 
sum inistro  a  las obras que* en dicho lu
gar se realizan para la H idroeléctrica de 
Galicia, S. A., y cumplidos los trám ites 
reglam entarios ordenados en las disposi
ciones vigentes,

Esta Dirección G eneral de Industria, st 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto autorizar a 
E léctricas Leonesas, S. A., de León, la 
instalación de una línea eléctrica a 33.000 
voltios y capacidad 75 K«w., que, con un 
recorrido de 240 metros, arrancando  en 
o tra , propiedad tam bién de la Sociedad 
peticionaria., de Ponferrada a Villablino, 
te rm ina  en las obras que en el térm ino de 
Toreno del Sil realiza la casa construc
to ra  Cuesta y Cano para la H idroeléctrica 
de Galicia, S. A., donde sé instalará  un  
cen tro  de transform ación de 75 KVA. 
33.000/220 voltios.

E sta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijad as en 
la  norm a undécim a de la Orden m iniste
r ia l de 12 de septiem bre d e l ' mismo año 
y  las especiales siguientes:

1.fr El plazo de puesta en m archa será 
de  dos meses, contados a  p a rtir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2.*\ La instalación de la linea y centre 
de transform ación se ejecutará de acuerdo 
con las características generales pónsigna-

' das en  el proyecto que ha servido de base 
& la tram itación del expediente,' con las 
obligadas modificaciones que resulten de 
su  adaptación a las instrucciones de ca
rác te r general y Reglam entos aprobados 
por O rden m inisterial de 23 de febrero 
de 1949. • . ^

3.* Queda autorizada la u tilizac ión  de 
¡a tensión nominal, de 33.000 voltios en

atención a que la  línea y centro de tran s
formación proyectados h an  de conectarse 
con otra línea' en funcionam iento a  esta 
tensión y dado el carácter provisional de 
la. nueva instalación (m ientras duren las 
obras citadas), j

4.;‘ La Delegación de Industria  de León I 
comprobará si en el detalle del proyecto ¡ 
se cumplen las condiciones de los Regla- ! 
montos que rigen ios servicios de electri
cidad, efectuando, du ran te  las obras de 
instalación y una vez term inadas éstas, 
las comprobaciones necesarias, por lo que 
•afecta a su cumplimiento y al de las con
diciones especiales de esta resolución y 
en relación con la seguridad pública, en 
la form a especificada en las disposiciones 
vigentes.

5.;t El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria  de León de la 
term inación de las obras, para su cumpli- 
eim iento definitivo y levantam iento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en la que se hará  constar el cum plim ien
to por parte  de aquél de las condiciones 
especiales y demás .disposiciones legales.

6.a La Administración dejará  sin efec
to  la presente autorización en cualquier 
mom ento en que se compruebe pl incum 
plim iento de las condiciones im puestas o 
por • inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los docum entas, a  ' 
qüe se refieren las norm as segunda y 
quinta de la Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1939 v precepto* etabiecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

7.;< Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedenc.ia nacional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 13 de Julio de 1950.—El Direc

to r general, A lejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de León.'

Autorizando a don Rodrigo Dávila Marti
n, la instalación de la central Hidro-

eléctrica, linea , estaciones de transfor
mación y redes de distribución en baja , 
que se citan. 

Visto el expediente incoado en la Dele-* 
•gación de Industria  de Cáceres,. a ins
tancia de don Rodrigo Dávila .Martin, 
domiciliado en Cáceres, travesía de Sa.n. 
Francisco, núm. 3, en solicitud de au to ri
zación para instalar una . central hidra- 
eléctrica, línea, estaciones de transfo r
mación y redes de distribución ■ os*ja
y cumplidos lo.s trám ites reglamentario*? 
ordenados en las disposiciones v.y,ent°s. 

Esta Dirección G eneral de Ind u s triab a  
propuesta de la Sección correspondiente» 
de la misma, ha re su e lto :

¡ Autorizar a don Rodrigo Dávila Mar
tín, de Cáceres, la instalación de una cen
tra l hidroeléctrica sobre el rio .Vieja' 
(térm ino de C astañar de Ib ó n , compues
ta  de una turbina de 108 c. v., acoplada 
a alternador de 80 KVA. la  220 voltios>, 
con trasfcrm ación de 220 v. a 6.000 v., y 
línea a 6.000 v., que con un recorrido de
9.000 metros, arrancando  de la central, 
term ine en una estación de transfo rm a
ción de 80 KVA. (6.000/220-127 voltios», 
en el pueblo de C astañar de Ibor, v o tra  
de 20 K.VA. (6.000/220-127 v.) en el ele 
Robledollano, y las redes de distribución 
en baja necesarias en dichos pueblos pa
ra e1 sum inistro a los consum idores en 
los mismos: . /

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norm a undécim a de  la Orden m inis
teria l de 12 de septiem bre del mismo 
año, y las especiales sigu ien tes: j

1.a El plazo de puesta en m archa será j 
de doce meses, contados a p a rtir  de la j 
fecha de publicación d e ' la  pyesente re- i 
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL j 
ESTADO. . !

i 2.» La instalación de la ..central* hi* i

droeléctrica, línea, estaciones de tra n s 
form ación y redes de distribución ni 
baja, se ejecutará de acuerdo 'ccn  las ca
racterísticas generales consignadas. -?:i el 
proyecto que ha servido de base a la tra- * 
mitación del expediente, debiendo adap
tarse en todos sus detalles constructivos 
a las instrucciones de carácter ¿enera; y 
Reglamentos aprobados por Orden m i
nisterial de 23 de febrero de 1949

3.° La Delegación de Industria  c¡e Cá- 
ceres com probará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condicio íes d i o s  
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando,, duran te  las obras 
dé instalación v una vez teruvnndus ésr 
tas, las com probadores necesarias por lo 
que afecta a su cuhipJm iento . y al de. 
las condiciones especiales de esta Resolu
ción y en relación con la seguridad pú
blica, en la forma especificada' en las di su
posiciones vigentes.

4 .1 El peticionario dará cuenta a i** 
Delegación de Industria  de Cáceres'de- la 
term inación de las obras, para su reco
nocimiento* definitivo y levantam iento del 
acta de autorización de funcionam iento, 
en la que se hará  constar- el cum plim 'eu- 
to par parte de aquél de las condiciones 
especiales y’ demás disposiciones legales.

5>  La A dm inistración dejará  sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
mom ento en que sé compruebe el incum 
plim iento de las condiciones im puestas o 
por inexactas' declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos á 
aúe se refieren, las norm as segunda y 
quTiU* de la 'o rden  m inisterial de .12 
septiem bre de 1939 y preceptos estable* 
cidos en la de 23 de febrero de 1949.

6.a Los‘elementos de la instalación pro* 
yecí.ada serán de procedencia ñacionáL 
” Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. 13 de julio de 1950.— El Direc
to r .general, Alejandro Suárez.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria  de .Cáceres,

Autorizand,o a Hidroeléctrica del Chorro, 
Sociedad Anónima, la instalación de la 
linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria  de Córdoba, a iris* 
tancia de H idroeléctrica ael Chorro, S. A., 
domiciliada en Málaga, calle de la Maes
tra nza, núm. 2, en solicitud de autoriza>- 
ción para instalar una lihea. eléctrica 
a 25.000 voltios desde la central de Mal* 
pasillo ' térm ino de Lucena >, hasta  el en- 
troque con la existente cesae «Los Ba- 
iranquillos» a ' Puente-Genil, y cumpli
dos los trám ites reglam entarios ordena* 
des en las disposiciones vigentes.

E sta Dirección G eneral de Industria, 
a propuesta de la  Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a H idroeléctrica dei Cho
rro. S. A., ae Málaga, la instalación ce 
una linea de transporte  de energía eléc
trica trifásica a 25.000 voltios qué, par
tiendo de la central de «MalpasiUo» (tér
mino de Lucena), term ina en el entron
que con la existente desde Los B arran- 
qu ilos a Puente-Genil, con una longi
tud de 7.922.8 metros, siendo la poten
cia a transportar de 1.200 KW. ,

E sta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
con Jas condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden, ministe
rial de 12 de sep tiem bre ' del mismo año 
y las especiales siguientes: , v

1.a El plazo de puesta en marchp será 
de dos meses, contados á  partir de la fe
cha de publicación de lá presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
• 2.a La instalación de. la línea que se 
autoriza se ejecutora de acuerdo con las 
características generales consignadas



3604 16 agosto 1950 B. O. del E.- Núm.228

el proyecto que ha servido de basé a la 
tramitación del expediente, con . las obli
gadas modificaciones que resulten de su 
adaptación a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de lebrero 
de 1949,

3» Queda autorizada la utilización de 
la tensión nominal de 25.000 voltios, en 
atención a que la línea proyectada ha 
de conectarse con otras, en funciona
miento a esfci tensión, pero el dbnjunto 
de la instalación se construirá con las 
características precisas para que en todo 
momento pueda adaptarse la línea y de
más elementos constituyentes de aquella 
a la tensión normalizada de 30.000 vol
tios, fijada en la condición cuarta de 
las Instrucciones de carácter general de 
la Orden ministerial de 23 de febrero 
dé 1949.

4.a Las Delegaciones de Industria de 
Córdoba y Sevilla comprobarán si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando, 
durante las obras de instalación y una 
vez terminadas éstas, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a su 
cumplimiento y al de las condiciones 
especiales de está resolución y en rela
ción con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposiciones vi
gentes.

5 a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Córdoba y 

„ Sevilla de la terminación de las obras 
para su reconocimiento definitivo y le
vantamiento óel acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará cons
tar el cumplimiento por parte de aquél 
de las condiciones especiales y demás 
disposiciones Legales.

6a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en ios da
tos qué deben figurar en los documen
tos a que se refieren las normas- segun
da y quinta de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos 
establecidos en la del 23 de febrero 
de Í949

7.a líos elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, II de Julio de 1950-^El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
Si*. Ingeniero Jefe de las Delegaciones de

Industria de Córdoba y Sevilla.

 Autorizando al Instituto Nacional de 
Previsión, Delegación de Vizcaya, la 
instalación de la línea eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de industria de Vizcaya a ins
tancia del Instituto Nacional de Previ
sión (Delegación de Vizcaya), domicilia- 
do en Bilbao, Gran Vía, número 62* en - 
solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica para suministro de 
energía a su nuevo Hospital del Barrio 
de Cruces (Baracaldo), y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordénaaos en las 
disposiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, 
e  propuesta eje la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar al. Instituto Nacional de Pre
visión (Delegación de Vizcaya), de Bil
bao, la instalación de una línea eléc
trica de transporte trifásica de doble cir
cuito a 30.000 voltios, que con un reco
rrido de 246 metros, arrancando de otra 
propiedad de la Sociedad Itoerduero, ter
mine en las inmediaciones del nuevo 
Hofepif&l del Barrio de Ornees (Baracál- 
do), propiedad de la entidad peticiona
ría, \ i

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

I a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.
. 2.a La instalación de la línea se eje

cutará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el proyec
to que ha servido de base a la trami
tación del expediente, debiendo adaptar
se en todos sus detalles constructivos a 
las Instrucciones de carácter general y 
Reglamento aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación y una- vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a su cumplimiento y 
al de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes.

4.a Él peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Vizcaya de 
la termnación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona- 
i#lento, en la que se hará constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos, que deben figurar en los documentos 
a que se reflerén las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial ae 12 de 
septiembre dé 1939 y preceptos estable
cidas en la del 23 de febrero de 1949.
. 6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio- 
naL

Dios guarde a V. S. muchos añol
Madrid, 10 de julio de 1950.—El Di

rector general, Alejandro Suáre2.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 

Industria de Vizcaya.

A u toriza n d o  a  d on  R a m ón  F a rré  
Tarrida, don  R am ón D om ínguez 
López, doña Salomé Pérez Escámez, 
señora viuda de Nicolás Domínguez, 

Dolores Bravo, H ijo; Sres. H ijos de 
Angel Ojeda, don M a n u el M on , 
'Materiales Cerámicos, Sociedad 
A nónim a', 'Productos C ucurny', 
Talleres Roca, don Valentín González 
Loché y don Francisco P ico, las 
instalaciones eléctricas que se citan. 

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Lugo, a instan
cia de don Ramón Farré Tarrida, don 
Ramón Domínguez López, doña Salomé 
Pérez Escámez, señora, viuda de Nicolás 
Domínguez, Dolores Bravo, Hijo; señores 
Hijos de Angel .Ojeda, don Manuel Mon, 
«Materiales Cerámicos, S. A.fc «Produc
tos Cúcurny», Talleres Roca, don Valen
tín González, Loché y don Francisco Gon
zález Pico, domiciliados en Burela, mu
nicipio de Cervo, en solicitud de autori
zación para instalar una línea y do¿ 
transformadores, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenador en las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a

propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, lia resuelto:

Autorizar a don Ramón Farré Tarri
da, don Ramón Domínguez López, doña 
Salomé Pérez Escámez, señora viuda de 
Nicolás Domínguez, Dolores Bravo, Hijo; 
señores Hijos de Angel Ojeda, don Ma
nuel Mon, «Materiales Cerámicos, S. A.», 
«Productos Cucurny», Talleres Roca, don 
Valentín González Loché y don Francis
co González Pico, de Burela, municipio 
de Cervo, la instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica a 6.000 
voltios, que derivando en Lago (Jove) 
de la red de 'Barro-Chavín, S. • A., trans
portará la energía a Burela (Cervo), con 
un recorrido de 10.365 metros. La línea 
será trifásica a 50 períodos, compuesta 
por un solo circuito de conductores de 
cobre de cuatro milímetros de diámetro.

Se autoriza asimismo la instalación de 
dos transformadores en Burela de 100 y 
50 KVA, respectivamente, con tensiones 
de 6.000/220-127 voltios.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir d© la 
fecha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

‘ 2.a La instalación de la línea y trans
formadores se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a 
la tramitación del expediente, con las 
obligadas modificaciones que resulten de 
su adaptación a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados 
por Orden ministerial de 23 de febréro de 
1949.

3.a La línea y transformadores cuya 
Instalación se autoriza, no podrán ser 
utilizados para suministrar energía en 
Burela a otros usuarios, tratándose por 
lo tanto de instalaciones que exclusiva
mente podrán ser utilizadas por los pe
ticionarios para su propio uso. Por lo tan
to, su utilización en usos más generales 
sería objeto de nuevo expediente de au
torización de ampliación de industria.

4.a La Delegación de Industria de 
Lugo comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de 
electricidad, efectuando, durante las obrás 
de instalación y una vez terminadas és
tas, las comprobaciones necesarias por lo 
que afecta a su cumplimiento y al de las 
oondiciófies especiales de estas resolucio
nes y en relación con la segúridad pú
blica, en la forma especificada en las ais- 
pos-cienes vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta a, la 
Delegación de Industria de Lugo de la 
terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
e*.u*a que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las condiciones 
esenciales y demás disposiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización, en cualquier 
momento en que Se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre1 de 1939 y preceptos estable
cí dor en ía del 23 de febrero de 1949.

7.a Les elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de Julio de 1950.—El Direc

tor general, Alejandro Suárez.
8r. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Lugo/
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza
Media

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncian a oposición, turno li
bre, cátedras de «Lengua y Literatura 
españolas», vacantes en Institutos Na
cionales de Enseñanza, Media.

En relación con lo dispuesto por Or
den ministerial de esta fecha,

Esta Dirección General hace públicas 
las siguientes instrucciones:

1.a Se anuncian a oposición, tumo li
bre, las cátedras vacat.es de «Lengua y 
Literatura españolas» de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Al- 
geeiras, Baeza, La Laguna, Manresa, Mé- 
rida y Valdepeñas «Bernardo Balbuena».

2a  Para ser admitidos a estas oposi
ciones se requieren las condiciones si
guientes:

A ) . Ser español.
B) No hallarse el aspirante incapa

citado para ejercer cargós públicos.
C) Haber cumplido veintiún años de 

edad antes del día en que den comienzo 
los ejercicios.

D) No padecer incapacidad física pa
ta el desempeño del cargo, acreditada 
6oT certificación facultativa expedida por 
Médico del Cuerpo-de Sanidad Nacional.

E> Poseer el título de Doctor o Li
cenciado en Filosofía y Letras, y con 
Réválida paira aquellos que hayan termi
nado sus estudios por los planes deri- 

v Vados de la Ley de 29 de julio de 1943, 
o en su defecto, tener aprobadas todas 
las . asignaturas de la Licenciatura o he
cha la Reválida respectivamente, bien 
entendido que para tomar posesión de 
la cátedra necesitará, en su día preci
samente, el título de referencia o  la or
den supletoria del mismo.

F) Haber practicado la enseñanza 
durante dos cursos completos en Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Medía, 
Colegios de este grado legalmente reco
nocidos o trabajos en el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

3.a El plazo, de presentación de ins
tancias será de sesenta días, incluyendo 
los festivos, y se contará a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFIQIAL 
DEL ESTADO, previo abono en la Ha
bilitación General de este Departamen
to de la cantidad de diez pesétas por 
derechos de formación de expediente. Los 
derechos de examen, que importan se
tenta y cinco pesetas, deberán abonarse 
también en la indicada Habilitación, con 
diez días dé anticipación,: al menos, ‘del 
comienzo de las oposiciones.

Con la instancia ,se aportarán necesa
riamente los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, lega
lizada.

b) Certificación negativa del Registro 
de Penados y Rebeldes? ’

c) Certificación facultativa expedida 
pór Médico de Sanidad Nacional. ,

d) Certificación de haber terminado 
los estudios de la Licenciatura, título co
rrespondiente o testimonio notarial del 
mismo.

e) Certificación de haber practicado 
la enseñanza durante dos cursos, expe
n d a  por el Centro respectivo, o  de . ir*!

bajos en el Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

X) Certificado de adhesión.
g) Los Caballeros Mutilados por la 

Patria aportarán copia certificada de su 
título ó tarjeta de identidad correspon
diente, cuya copia ha de estar visada 
por la Comisión Provincial de Caballe
ros Mutilados.

h) Los Oficiales provisionales o de 
complemento, aportarán una oertifica'- 
ción que consigne, con toda claridad, si 
el interesado posee la Medalla de Cam
paña o reúne las condiciones que para 
su obtención se precisan.

Esta certificación la expedirá, preci
samente, el Jefe del Cuerno o Unidad 
en que los aspirantes sirven o sirvieron, 
y si este Cuerpo o Unidad hubiera sido’ 
dísuelto, expedirá la certificación el Jefe 
o Autoridad que se haya hecho cargo de 
los d o c u m e n t o s  correspondientes a 
aquélla

i) Los . ex combatientes demostrarán 
esta condición medíame certificación, que 
habrá de expedir 'la  Delegación Provin
cial de ex Combatientes.

j> Los ex cautivos por la Causa Na
cional aportarán certificación expedida 
por la Delegación Nacional de ex Cau
tivos. .

k) Los huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes dé las víc
timas'de la guerra v de ios asesinados 
por los marxistes, aportarán certificación 
expedida precisamente por el Comandan
te Üel puesto dé la'Guárdia ‘Civil de la 
residencia habitual del interesado. Con
signándose claramente en dicha certifi
cación si éste dependía o no económica
mente de las víctimas de la guerra, por 
carecer en ábsoluto de otros medios de 
subsistencia.

I) Los aspirantes aportarán también 
certificación, expedida por la Delegación 
Nacional correspondiente, acreditativa de 
haber solicitado la prestación del Ser
vicio Social de la Mujer o de la exen
ción, en su caso.

II) Los eclesiásticos unirán la corres
pondiente autorización expresa de su Pre
lado.

Ño se dará curso a las solicitudes que 
no vengan presentadas con la documen
tación completa, ni a las que lleguen 
al Registro General del Ministerio des
pués del tiempo que se fija en la Ins
trucción tercera, y

4.a Los opositores admitidos concurri
rán a realizar los ejercicios en el lugar, 
día y hora que previamente se desig
nen.

Madrid/ 10 de julio de 1950.—El Direo 
tor general, P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Lengua griega», vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Vigo.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Vigo la 
cátedra de «Lengua Griega», qué ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a ía traslación los Ca
tedráticos numerarios y. excedentes, és
tos en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre dé 1931.

M  orden -de preferencia de ios aspi

rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don* 
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN .OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según1 
previene la Orden de 23 de Junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático o del certificado de haber 
reclamado su expedición. Los eclesíásti- 

i eos deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Prelado (Orden 
de 27 de' octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
ración, lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid, 20 de julio de 1950.—El Di* 
rector general, p. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Ciencias Naturales», va
cante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Játiva.

Se halla vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Játiva la 
cátedra de «Ciencias Naturales», que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
confórme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 

' en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los - aspi
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de. sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
oías, desde el siguiente al de publicar 
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los Directores de los Centros darán 
cumplimien'o a lo dispuesto en la Orden 
de 26 de diciembre de 1944.

.Para .su admisión al concurso, según 
preViéné la Orden de 23 de Junio 'de 
1931, deberán acreditar aquéllos halüarse 
en posesión del título profesional de Ca
tedrático o del certificado de haber, re
clamado su expedición. Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización expresa 
de su respectivo Prelado (Orden de 27 
de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial», de las provincias y» :por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos 'públicos de enseñanza de la * na
ción, lo cual se advierte para qite las 
autoridades: respectivas dispongan que 
así se verifique desde * luego sin más 
aviso que el présente.

Madrid, 20 de julio de 1950—El Direc
tor general, P, Luis Q rttv


